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MINISTERIO DE GOBERNO

~ U c e n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

6052— Salta, Julio 15 de 1927.
Exp. N°. 20Ó6-R- Vista la comuni

cación telegráfica del Encargado del 
Registro Civil de L a  Poma solicitan
do licencia y atento a la propuesta 
que hace el mismo,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. x°.— Concédese diez días de li
cencia, con goce de sueldo al Encar
gado del Registro Civil del Departa
mento de L a Poma, don Moisés Mar
tínez y nómbrase en su sustitución 
por igual tiempo a don Juan Martí
nez, debiendo liquidarse los beberes 
de éste como corresponda.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N ^ -ernesto m. akaóz

L lccn c iA

6053— Salta, Tulio 15 de 192":.
Exp. N°. 2056— G — Vista la prórro

ga de licencia que solicita el señor 
Director de la Gota de Leche, doctor 
Raúl Goytía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.— Prorrógase por un mes más 
la licencia concedida al señor Direc
tor de la Gota de Leche, doctor Raúl 
Goytía, sin goce de sueldo; debiendo 
seguir desempeñándolo en sustitución 
del titular él Dr. Italo Antonio Colom- 
bo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R gistro Oficial y archívese. 
C O R B A LÁ N  — ERNESTO 51. ARAOZ.

R e n u n c i a

6054— Salta, Julio 15 de 1927.
Exp. N°. 2070-S--Vista la renuncia 

interpuesta por el señor Ainado So- 
loaga del cargo de Encargado de la 
Oficina del Registro Civil de L a Pam
pa— 4a. Sección del Departamento de 
Guachipas,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Amado Soioaga del 
cargo de Encargado de la Oficina del 
Registro Civil de La Pampa— 4a. Sec
ción del Departamento de Guachipas,

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese. 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKÁOZ.

Xorn b ra ro  le n tos

6055— Salta, Julio 15 de 1927.
E xp. N°. 2065— F — Vista la comu

nicación del Centro de Cañeros y Agri
cultores de la Federación Agraria A r
gentina— Sección Aguilares en que 
hace saber que, les Agricultores arro
ceros de esa zona, considerando de 
urgeute necesidad gestionar de los 
poderes públicos nacionales la protec
ción necesaria para mejorar las desfa
vorables condiciones económicas en 
que se encuentran el cultivo y la pro- 
dución del arroz, han resuelto, en 
Asamblea del 3 del actual, encargar 
de esa gestión a una comisión integra
da por el Presidente de dicha Institu
ción señor José Amuchategui y los,



señores José Haimes y Carlos Correa 
y  solicita la designación de represen
tantes de esta Provincia para que en 
nnión de los nombrados y de los de
legados que se pedirán a la Provincia 
de Jujuy y Gobernación de Misiones 
lleven a la Capital Federal el petito
rio de toda la región arrocera del Nor
te de la República, y

c o n s i d e r a n d o :
Que la iniciativa de la mencionada 

Seccional de la Federación Agraria 
Argentina contempla el resurgimien
to del cultivo del arroz que hasta hace 
pocos años constituyó un importante 
renglón de la producción Agropecua
ria, en una vasta zona de esta Provin
cia y fué causa de su decaimiento, 
hasta desaparecer, desventajosa si
tuación en que la carestía de los fle
tes de transporte la colocaron frente a 
sus similares importados o producidos 

•en otras regiones del pais,
Que por tanto la gestión a empren

derse es de grande y evidente bene
ficio para nuestra industria,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase a los señores 
Senador Nacional Dr. Carlos Serrey 
y Dr. Damián M. Torino para que, en 
representación del Gobierno de Salta, 
cooperen con los señores delegados 
del Ceutro de Cañeros y Agricultores 
de la Federación Agraria Argentina 
Sección Aguilares con los de la Pro
vincia de Jujuy y de la Gobernación 
de Misiones, en las gestiones que lle
varán, con el propósito enunciado an
te los Poderes Públicos de la Nación 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése, al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r á o z .

N o m b r a m i e n t o

6059 —Salta, Julio 18 de 1927.
Encontrándose vacante el puesto de 

Encargado de la Oficina del R egis
tro Civil de Aguaray (Orán),

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA: •

Art. i 0.— Nómbrase Encargado de

la Oficina del Registro Civil de Agua
ray (Orán) a don Ramón R. Ybañez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

N o m b r a m i e n t o

6060— Salta, Julio 18 de 1927- 
Encontrándose vacante el cargo de

Encargado del Registro Civil de Rio* 
Piedras (Metán) por traslado de don 
Segundo A. Quiroga que lo desempe
ñaba,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de Río 
Piedras a don Ramón A. Massa.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. aráoz.

R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e n t o

6061— Salta, Julio 19 de 1927.
Vista la propuesta de la Jefatura 

de Policia-r-Expediente N°. 2082— P

E l  P odtr h ya.itivo de ¡a Proviu-cia 

d e c r e t a :

Art. 1".— Dése, por aceptada la re
nuncia presentada por don Milano 
Medenica del cargo de Sub-Comisario ' 
de Policía de «Aguaray Línea á Ya- 
cuiba», y nómbrase en su lugar a don 
Sergio Pellegrini.

Art. 2 ’.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.—  
C O R B A L A N — e r n e s t o m . a r á o z

MINISTERIO DE HACIENDA

l l e s c u e n t o  de  d o c u m e n t o s

6056— Salta, Julio 16 de 1927.
Existiendo eu Tesorería • General 

varios documentos a favor del Gobier
no de la Provincia, procedentes del 
cobro de diversos impuestos fiscales-de



P ág . 4 B o l e t í n  Oáic a l

conformidad a las leyes respectivas; y 
siendo facultativo del P. Ejecutivo 
disponer de esos valores con el objeto 
de atender los sueldos y gastos de la 
Administración,

E l  Gobernador de la Provincia  

DECRETA

Art. i°.— Autorizase al Tesorero Ge
neral para que efectúe el ^ c u e n to  
de dichos documentos en el Banco 
Español del Rio de la Plata de esta 
Capital hasta la suma de (Cincuenta 
y tr.es m il. pesos moneda nacional) 
$ 53.000 '% y para que firme los en
dosos respectivos conjuntamente con 
el Contador General d é la  Provincia.

Art. 2o.— El importe líquido de este 
descuento será depositado en el Ban
co Provincial de Salta, en la cuenta 
«Renta General».

Art. 3U.— Comuniqúese, publiques^, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALF.TTI

T r a n s f e r e n c i a  d e  f o i ' d o s

6057— Salta, Julio 16 de 1927.
Siendo necesario arbitrar fondos pa

ra regularizar los pagos de la Admi
nistración; y .

c o n s i d e r a n d o :

Que según lo dispuesto por el Art- 
6o de la L ey de emisión de <> Obliga
ciones de la ProvinciaJde Salta» de 30 
de Septiembre de 1922 ios fondos de 
los ira,puestos al consum o no podrán  
disponerse para gastos generales déla 
Administración sino en ios casos en 
qne hayan sobrantes, despues de ase
gurados los servicios de amortización 
e intereses de las obligaciones emitidas;

Que encontrándose cumplida la pre
sente disposición legal transcripta y 
además la recaudación mensual de los 
impuestos al consumo produce al era
rio público una cautidad por lo gene
ral mayor de $ 50.000;

Por lo tanto, y siendo una medida 
de buen Gobierno asegurar la pun
tualidad de los pagos de la Adminis
tración^

E l Gobernador de la provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Transfiérase lá suma' de 
$ 30.000 (Treinta mil peses) en al Ban
co Provincial'de Salta, de la cuenta 
«Ley N° 852» a la 'cuenta «Rentas 
Generales» del Gobierno de la Pror 
vincia con la correspondiente interven
ción de Contaduría General y Tesore
ría General.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. r o v a le t t i .

u*  C o n c e s i ó n  d e  r i e g o

6058— Salta, Julio 16 de 1927.
Visto el Expediente N° 2383-M-ini- 

ciado por el señor Daniel Fleming 
en el que solicita se le conceda para 
riego de sus propiedades «San Anto
nio» y «Valdivia» los derrames o so
brantes del agua de riego empleada' 
por el señor Luis Patrón Costas en la 
finca «Los Alamos», provenientes del 
agua que dicho señor ha traído de 
«El Encón» a la  citada propiedad, en 
virtud de autorización concedida por 
decreto de fecha Marzo 29 de 1922; y

c o n s i d e r a n d o :

Que como lo expresa en su dictá- 
'  men" de fs. 92 y siguientes el señor Fis

cal General, ha quedado constatado 
que los desagües y derrames a que se 
refiere la solicitud formulada por el 
peticionante son los provenientes de 
riegos hechos por el señor Patrón. 
Costas con el agna que le fuera con
cedida en el citado decreto y no'con 
agua proveniente de la acequia de 
«Olmos», como parece entenderlo la 
Municipalidad de Cerrillos y algunos 
oponentes a esta solicitud,

Que siendo ios derechos invocados 
por los oponentes anteriores al_ dere
cho eventual concedido al señor Pa- 

. . trón Costas, por el antes citado de
creto, mal pueden referirse esos dere
chos a los sobrantes y derrames del 
agua que el señor Patrón Costas ha 
traído a su finca «Los Alamos», eti 
virtud de concesiones posteriores; - ;•



Que hecha la publicación de la so
licitud durante el término de treinta 
días prescripta por el Art. 112, Inci
so 5° del Código Rural venció dicho 
término sin formularse más oposicio
nes que las que se desestiman por las 
razones precedentemente expuestas;

Que partiendo nuestro Código Ci
vil del concepto fundamental del do
minio público atribuido al estado ge
neral o a los estados particulares so
bre las aguas de los Ríos que corren 
por cauces naturales— Art. 2340— ha 
formado sú sistema legal respecto 
de la propiedad y aprovechamiento 
de aquellas, haciendo mediante él, 
compatible uno y otro derecho, que 
como necesaria consecuencia corres
ponde al estado conceder su uso y 
goce a Jos particulares, debiendo es
tar sujetos a las disposiciones de la 
misma Ley Civil substantiva y a las 
ordenanzas respectivas, Art. 2341 Cód. 
citado, independientemente de no per
judicar los derechos adquiridos;

Que dada., la naturaleza de la. con
cesión otorgada al señor Luis Patrón 
Costas uua nueva, derivada de ella, 
solo es posible hacerla extensiva a 
los derrames' o sobrantes solicitados 
con carácter precario v eventual;

Por tanto, de acuerdo con lo infor
mado por el. acta que suscribe el se
ñor Ministro de Hacienda, el Director 
General de Obras Públicas y  los se
ñores Daniel Fleming y J. Vázquez 
Freire y. lo dictaminado por el señor 
■Fiscal Genera],

E l Gobernador de la 'Provincia, 
DECRETA:

Art. i°.--Concédese al señor Daniel 
Fleming, con carácter precario y even
tual, el uso de las Nueve décimas 
.partes de los derrames o sobrantes 
de riegos que el señor Luis Patrón 
Costas hiciere en su finca «Los A la
mos» con agua proveniente de la con
cesión que le fué otorgada por decre
to del 22 de Marzo de 1922, para re
gar con ella sus propiedades «San An
tonio» y  «Valdivia», sin perjuicio de 
los derechos de terceros.

Art. 20.— Prèvia reposición de los 
sellos correspondientes, inscríbase en 
el Libro de Registro de Concesiones 
de Agua, comuniqúese, tome razón la 
Dirección General de Obras Públicas, 
publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.
C O R B A L Á N — a . B. rtovALETTi.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

R E I V I N D I C A T O R I O -  Rogelio
M. D iez Gómez vs. Dolores M .
de Casltl a y  Ernesto JPlez Gonnz

En la Ciudad de Salta, a los vein
te y cinco días de Marzo, de mil nove
cientos veinte y cinco, reunidos los 
Señores Vocales del Superior Tribu
nal de Justicia, en su Salón de Au
diencias, para considerar los recursos 
de apelación deducido contpa el fallo 
de 18 de Octubre de 1924^5. 94 a 100 
vta., en cuanto condena a doña Dolo
res M. de Castilla a reconocer a los 
actores el derecho de condominio que 
declara a favor de ésta sobre la finca 
«El Toro», a permitirles el uso de la 
posisión correspondiente, a indemni
zar a los mismos los daños que com
prueban con relación al deterioro de 
la cosa, y a rendirles cuenta de la ad
ministración ejercida por ella en la 
finca, con costas, y regula en seiscien
tos pesos los honorarios del Dr. Alde- 
rete, el Tribunal planteó la siguiente 
cuestión.

¿Es legal la sentencia recurrida en 
los puntos apelados ?

Practicado el sorteo para fijar e í 
orden de ¡os votos, quedó determina
do el siguiente:— Doctores Saravia 
Castro, Figueroa S. y Torino.

Considerando la cuestión propuesta 
el Dr. Castro dijo:— No tengo nada 
que observar ni agregar a los funda
mentos en que s ' apoya el fallo recurri
do. Por ello voto por la afirmativa.

Los doctores 1‘igueroa S y Torino



adhieren.— En cuya virtud quedó acor
dada la siguiente sentencia.

Salta, Marzo 25 de 1925.
Y  v is to s :— Por lo que resulta del 
acuerdo que precede, É l Superior T ri
bunal de Justicia:— Confirma, con cos
tas, el fallo recurrido, en la parte ape
lada, Regula encient¡o citicuenti p e
sos el honorario del Dr. Alderete.^ 

Tómese' razón, notifìquese prèvia 
reposición y baje.— T orino—Julio Fi- 
gueroa S .— D¿vid Ŝ »£i-v*a — Ante mi: 
— N. Cornejo Isasmendi.

C U R A T E L A  —  de Antonia Balea
da— solicitada por José B ej m  ano.

Salta, Marzo 24 de 1925.  ̂
y VISTO:— el recurso de apelación sub
sidiario coiítra el auto de 5 de Diciem
bre de 1924, fs. 38 vta. que rechaza 
la petición de fs. 29 a 30.

Considerando: — Que en presencia 
de lo que resulta de los autos y de 
las manifestaciones del Ministerio de 
Menores, no procede autorizarla venta 
solicitada poruña cantidad inferiora 
mil trescientos pesos, referida aun quin
to de la finca Acheral y Candelaria.

Por tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia: Confirma la resolución del 
a-quo ce 5 de Diciembre de 1924 co
rriente a fs 38 vta — Tómese razón, 
notifìquese. prèvia reposición y baje 

Saravia-+-Torino— Figueroa S .-A n 
te mí:— N. Cornejo Isasmendi.

Honorarws-(2a. Instancia) D r. Ju a n  
¡ose Castellanos, al y u d o  R eiv in 
dicatorío- Banda ce San Antmuo. 
Salta, Marzo 27 de 1925

Y v j s t o :̂— Lo solicitado, afs. 1 por el 
representante de los señores Juan P. 
y Edmundo H earney Harnut Lesiie 

Y  CONSIDERANDO:
Da importancia del juicio, la labor 

y eficiencia del trabajo profesional 
realizado y a mérito de la doble re
presentación como apoderado y letra
do que ha ejercido el presentante en 
éstos autos.

E l Superior Tribunal de Justicia: 
Regula ios honorarios del Dr. Juan

José Castellanos en la suma de mil 
pesos ■%. c/I.

Tómese razón nctifiquese previa 
reposición- y archívese.— Singulany—  
Cánepa -A nte mi: N. Cornejo Isas
mendi.

Reg ulación de honorarios en el yuicto 
siccesorio de Escolástico Concha A -  
rredondo por el D r . Juan José  
CcsteVanos.

Salta, Marzo 27 de 1925.
Y VISTOS: los recursos de apelación 
interpuesto a fs. 5 por el representan
te de dón Aristóbulo Arredondo y a 
fs. 7 por el Dr. Juan José Castellanos 
contra el auto de fs. 3 vta.

c o n s i d e r a n d o :

La importancia del juicio, la labor 
y eficacia del trabajo profesional rea
lizada y en cuanto al monto del acer
vo hereditario la suma fijada por el 
a quo' resulta equitativa

Por tanto, El Superior Tribunal de 
J usticia:
Confirma el auto recurrido.— Tómese 
razón notifíquese previa reposición y 
baje.

Síngulany— .J Figueroa S — Ante 
mi: N. Cornejo Isasmendi •

Inclusión de bienes a l juicio sucesorio 
del D r . Exequiel M . Gallo 
Salta, Marzo 28 de 1925.— Vistos e& 

Sala:
Regulase en cincuenta pesos el ho

norario del abogado Dr. Serrey por 
su escrito de fs. 70 a 71 vta. Tómese 
razón, expídanse los testimonios que 
se solicitan y vuelva a I a. Instancia 
los autos principales.— T orm o— Sara- 
via— Figueroa S,— Alnte mí:-<-N. Cor
nejo Isasmendi.

Liquidación, de. una, sociedad de hecho. 
Alberto Alvarez Tamayoy Angélica, 
Monjaime vs.
Herederos de Alberto Pa.7, Martca

rena
Salta, Marzo 27 de 1925.̂

Y v i s t o : el recurso de apelación, in



terpuesto a f. 339 por el representante 
del Dr. Alberto Alvarez Tamayo, con
tra el auto de fs. 338, y

Considerando:
Que es equitativa, la regulación 

recurrida.
E l Superior Tribunal de Justicia: 
Confirma el auto apelado, con cos

tas.
Tómese razón notifiquese y baje. 

Torino— Figueroa S.— Saravia.
Ante mí:
N. Cornejo Isasmendi.

Cobro de honorario— Lucilo Ugarte vs. 
Suc. Zenón Wayar

Salta, Marzo 27 de 1925.
Y v i s t o : el recurso de apelación de
ducido contra el auto de Diciembre
15 de 1924, fs. 76, que manda trabar 
el embargo preventivo pedido a fs. 69
- 7° .

Considerando:
Que dicho embargo preventivo ha 

sido pedido durante la tramitación del 
juicio, situación en la cual, esa medi
da precaucional solo procede en algu
no de los casos determinados en el 

. Ar. 384 del.Cód. de Procedimientos en 
materia Civil y j; Comercial, ninguno 
de los cuales concurre en la especie 
suh-lite.

" P*?1". tanto, E l Superior Tribunal de 
Justicia:
Revoca, con costas el auto apelado. 
Regula en cuarenta pesos el honora
rio del abogado doctor L,ona.

Tómese razón, notifiquese y baje. 
Torino— Saravia— Figueroa S.
A n te  mí:

, N. Cornejo Isasmendi. '

Ordinario— Francisco Urrestarazu vs. 
D r. Joaquín Castellanos, 
vSalta, Marzo 23 de 1925.
Y  v i s t o s :— No resultando probada, 

de las declaraciones testimoniales que 
preceden la enemistad personal 
énvocada como motivo de- recusación 
del señor Vocal ad-hoc doctor Cen
turión, pues dichas declaraciones 
enuncian hechos concretos dé carác
ter personal que la demuestren - sino 
disensiones de caracter publico sobre

motivos de Ínteres general que no 
. son, por otra par,te, posteriores a la 

intervención consentida de dicho se
ñor Vocal en estos autos, no ha lu
gar. Dejase en consecuencia,"sin efec
to, el llamamiento del señor Juez doc
tor Figueroa y estese a los autos lla
mados a fs.’ 67"con costas.

Torino-Saravia— Ante mí:--N.-Cor- 
nejo Isasmendi. •

Ordinario— Manuel A . Arias vs. A r 
cángel Armeslo.
Salta,"Marzo 21 de 1925.
Y v i s t o s :— el recurso de apelación 

interpuesto contra el auto de 7 de 
Febrero del corriente año, fs. i8.(bis), 
que manda devolver el escrito de fs.
18 y 18 vta.

c o n s i d e r a n d o :

Que, como lo ha resuelto el Tirbu- 
nal en casos análogos los cirgos 
puestos el día del vencimiento, fuera 
de las oficinas del Juzgado, carecen 

.de eficacia si el escrito no se pone á 
^despacho en las primeras horas del 
día siguiente.

Oue, esto sentado, y habiéndose 
omitido la formalidad recordada,el es
crito de fs. 18 y 18 vta. deduciendo 
la excepción de efecto legal en el 
modo de proponer la demanda apare
ce presentado fuera de término.

Que, siendo perentorio el término 
para deducir excepciones, no es ad
misible la consideración de que las 
acusaciones de ■ rebeldía es posterior 
a la fecha en que aquel escrito fué 
puesto a despacho.

Por tanto, El Superior Tribunal de 
Justicia:

Confirma, con costas, el auto ape
lado.— Regula en cuarenta pesos el 
honorario del Dr. Alsina.

Tómese razón, notifiquese previa 
reposición y.';baje.— Torino, Figueroa- 
S. Saravia. Ante mí:— N. Cornejo Isas
mendi,

Ordinario— Félix Sfeír vs. Rafaél
Abraham. ■ ■
Salta, Marzo 2: de 1925.
Y v i s t o s :— los recursos interpuestos



por el representante de don Feli^ 
Sfeir a ’ fs. 42 contra la sentencia del 
a-quo de fs. 40 á 4.1 que hace lugar a 
la excepción de incompetencia de 
.jusridiccióu deducida; y

c o n s i d e r a n d o :

Que estando., el procedimiento 
observado, en formas y reuniendo la 
resolución recurrida los requisitos le
gales requeridos, el recurso' de nulidad 
■es improcedente.

Por tanto,
El Superior Tribunal de Justicia: 

rechaza el tecurso de nulidad inter
puesto. Confirma, por sus fundamen
tos, la resolución del a-quo con cos
tas— Regula el honorario del Dr. Se- 
rrey en seseuta pesos y el derecho 
procuratorio del señor Sanmillán en 
veinte pesos.
* Tómese razón, notifiquese previa 

reposición y baje.— Torm o. Figuerca- j 
S. Saravia. Ante mí:— N. Cornejo Isas- • 
mendi.

Causa'.— José Caltl, por atentado a lâ  
autoridad, a mano armada y dispa
ro de arma de fuego.

Kn la ciudad de Salta, a diez días 
del mes de Febrero de mil novecien
tos veinte y cinco, reunidos los seño
res Vocales del Superior Tribunal de 
Justicia en su Sala de acuerdos, pa
ra considerar el recurso de apelación 
deducido contra el fallo de 14 de Octu- 

. bre de 1924. fs. 79 a 83, que condena 
a José Calii a la pena de dos años y 
seis meses-de prisión y rechaza la de

sm anda por indemnización de perjui-
1 cios, el Tribunal planteó las siguien

tes cuestiones.
i a. — Está probado el hecho materia 

del proceso y su iuiputabilidad al 
procesado ?.

2a.— En caso afirmativo, como de
be calificársele y qué pena corres
ponde aplicar a su autor ?. 1

3a. — ¿ Procede la condenación en da
ños y perjuicios?.

• Practicado el sorteo para fijar el or
den de -los votos, quedó determinado 
el siguiente: Dres. baravia Castro, Fi- 
gueroa S- y Torino.

Considerando la primera cuestión, el 
doctor Saravia Castro dijo:— Voto por 
la afirmativa, por lo que resulta del 
proceso cuya prueba ha sido' en mi 
concepto, cabal y juiciosamente ana
lizada por el Sr. Juez del Crimen.

Los Dres. Figueroa S. y Torino ad
hieren.

. Considerando la segunda cuestión 
el Dr. Saravia Castro dijo:

Trátase de un atentado contra la 
autoridad a mano armada, castigado 
con seis meses a dos años de prisión; 
pero el uso de arma de fuego que en 
el caso ha caracterizado el atentado, 
se halla, por sí mismo castigado, cuan
do como én la especie sub-lite ha si
do disparado contra alguna persona 
sin herirla, con uno a tres años dé 
prisión. Corresponde, entonces, apli
car, como lo hace el Sr. Juez del Cri
men, el Art. 54 del Código Penal,’ y, 
en su mérito, castigar al procesado 
con la pena determinada para el abu
so de armas, que dadas las circuns
tancias particulares de la causa, debe 
fijarse en el caso como lo hace el fa* 
lio recurrido, en dos años y seis me
ses de prisión.—  Es, en mi concepto 
indiscutible, por lo demás, que. no 
puede calificarse el hecho del proceso 
como tentativa de homicidio pues 
ninguno de los disparos ha causado 
heridas, y es indudable que una s&- 
rie de disparos solo puede presumirse 
la existencia de una tentativa de ho
micidio, cuando ella se realiza a ¡pe
sar de hallarse ya herida la víctima.

Lo contrario importaría asignar 
mayor gravedad al disparo que falla 
sobre el disparo que acierta produ
ciendo una lesión leve, caso en el 
cual ‘correspondería aplicar la misma 
pena determinada para castigar el 
abuso de armas, si por lo demás la cir
cunstancia, del proceso no revelan la 
existencia de. una tentativa de homi
cidio.— Voto.en tal sentido.

Los Dres. Figueroa S. y Torino adr 
hieren.— Considerándola tercera cues
tión.— El Dr. Saravia Castro dijo.

Voto por la negativa por los fun
damentos del fallo recurrido.—  Los



Dres. Figueroa S. y Torino adhieren.
En cuya virtud quedó acordada la 

siguiente’ sentencia.
' Salta, Febrero 10 de 1925.

Y v i s t o s :—  Por lo que resulta del 
-acuerdo que precede.—  El Superior 
Tribunal- de Justicia: Confirma en to
das sus partes el fallo apelado.-t- T ó
mese razón, notifiquese y baje.— A r
turo S. Torino— Julio Figueroa S. - -  
David Saravia— Ante mí: N. Cornejo 
Isasrnendi. t'

Dañof.y.fie’rjuicios  —  D el'a  D iez Gó
mez de M on/oya vs. M a r ano Villa 
En la. Ciudad de Salta, a los veinte 

y siete dias de Marzo de mil novecien
tos veinte y cinco reunidos en su Sa
lón de Audiencias los señores Minis
tros del Superior Tribunal de Justi
cia, para considerar los recursos ¡de 
apelación deducidos contra el fallo de 
10 de Noviembre de 1924, fs.. 94 a 102 
vta., que rechaza la demanda por in
demnización de daños y perjuicios 
promovida por doña Delia Diez Gó- 
,mez de Monto.ya, contra don Mariano 
Villa, jon  costas, y regula en tres
cientos pesos( el honorario del doctor 
Ovejero en cien pesos el del procura
dor ’Fi orí.

E l Tribunal planteó las siguientes 
cuestiones.
• I a.—  Procede la demanda?.

2a.— Son equitativos los honorarios 
regulados en I a Instancia?.

Practicado el sorteo para fijar el 
orden de los votus, quedó determina
do el siguiente: doctores Saravia Cas
tro, Figueroa S. y Torino.

Considerando la primera cuestión 
el doctor Saravia Castro dijo: —Juzgo 
_q.ue debe rechazarse la demanda ño 
solo porque la actora no ha acompa
sado la comprobación necesa ia ua¡a 
acreditar a su favor la existencia del 
título hereditario que necesitaba para 
accionar, sino poique ni siquie;a ha 
pretendido probar lo que es indispen
sable no solo por aplicación de la L ey 
.coraun„sinó en virtud de la Ley 9688, 
,,que favorece mas que aquella los in
tereses de la familia de la victima»

(Art. 8)— Por ello, y por los fundamen
tos de la sentencia recurrida, voto por - 
la negativa.

El doctor Figueroa S. dijo:— Voto 
•en el mismo sentido que lo hace- el 
doctor Saravia Castro, esto es, por la 
confirmatoria de la sentencia recurri
da; y esto porque el daño reclamado 
lo ha sido en virtud, de una caída de 
la victima en el ejercicio de la profe
sión de domador, que ocasioró su fa
llecimiento, y es asi que 110 puede, ni 
por nuestra ley sustantiva, en cuanto 
regula el daño causado por anirnalés, 
ni por la Ley 9688, responsabilizar, 
en la especie sub-lit<\ al dueño de la mu- 
la que amansaba Montoya, ya que éste 
estaba en peligro de sufrir un acciden
te propio y natural de la profesión de 
domador a que se dedicaba. No es 
pues, \de aplicación ni la L ey Civil 
tn cuánto responsabiliza al propieta

r io  de un animal por el daño-que es
te causare en el caso en cuestión co
mo tampoco lo es por la Ley 9688 ci
cada.

Por tanto y los fundamentos perti
nentes del voto precedente y de la- 
sentencia recurrida, voto, por la con
firmatoria de la misma.

Ií! Dr. Torino adhiere al voto pre
cedente, asi como por los fundamen
tos legales expuestos por la parte de
mandada en su alegato de bien pro
bado y en la contestación de la ex
presión de agravios. ,

Considerando la segunda cuestión- 
él Dr. Saravia Castro dijo:--Juzgo 
e’.evados los honorarios regulados en 
I a Instancia, pues, dada la posición,.... 
económica de la víctima han debido 
ser muy modestas las pretenciones de 
la actora. Voto en sentido de que se 
reduzcan a ciento cicuenta pesos los 
del Procurador ^iori.

El Dr. Figueroa S. dijo: -  Considero 
que son equitativos los honorarios de- 
I a Instancia— Voto por la afirmativa. 
v En cuanto a los honorarios de 2a' 

Instancia los estimo para el doctor 
Ovejero en doscientos pesos y losdel' 
Procurador Ficri en setenta peso?. ,



El Dr. Torino adhiere al voto del 
iDr. Figueroa S.

En tal virtud quedó aprobada la 
sigu ien te sentencia.

Salta, Marzo 27 de 1925.
, Y v i s t o s :— Por lo que resulta del 

'acuerdo que precede.
E l Superior Tribunal de Justicia:
Confirma con costas el fallo recu- 

irrido.
Regula en doscientos pesos el hono

rario del Dr. Ovejero y en setenta 
■pesos los del Procurador Fiori por su 
trabajo en esta instancia.

Tómese razón, notifíquese previa 
"reposición y baje.

Arturo S. Torino.— Julio Figueroa 
' ’S. David Saravia.— Ante mí: N. Cor- 
. nejó Isasmendi.

EDSCJOS
S U C E S O R IO .— Por disposición del 

señor Juez de Xa. Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 3a. Nominación de 
ésta Provincia, doctor don Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el térmi
no de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de don

J u lio  Z a p a ta ,
'y a  sean como herederos o acreedores, 

para que dentro de dicho término, 
»comparezcan por ante su Juzgado y 
•Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Julio 20 de T927.—  
Enrique Sanmillán, Escribano Secre
tario. (2273)

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA.— En 
el expediente N° 13633, caratulado 
E jecutivo José Coll vs. Dolores y 
Francisco Rodolfo Madariaga que se 
tramita en el Juzgado de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial'2a. No
minación interinamente a cargo del

doctor Angel M. Figueroa, se ha pre
sentado un escrito recayéndole la si- 
giente sentencia de trance y remate, 
cuya parte dispositiva dice: Salta, Ju
lio 11 de 1927.— Fallo: Mandando lle
var adelante esta ejecución seguida 
por don José Coll contra dona Dolo
res y Francisco Rodolfo Madariaga, 
hasta que el acreedor se haga íntegra 
pago del capital reclamado, sus in
tereses y costas, a cuyo efectos regu
lo en cuatrocientos treinta y  en cien
to treinta pesos '% respetivamente los 
honorarios del doctor Daniel Ovejero 
y Procurador Angel R. Bascari. Co
píese, notífiguese y repóngase— An
gel M. Figueroa.— Lo que el suscrito 
Secretario, notifica y hace saber a los 
interesados por tres días por medio 
del presente edicto — Salta, Julio 18 
de 1927.— J. Mendez.'Z. (2275}

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia y  3a. Nom i
nación, en lo Civil y Comercial, de 
ésta Provincia, doctor don Humberto- 
Cánepa, se cita y  emplaza por el 
término de treinta dias, a corear des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de doña
N ie v e s  F ig u e ro a  C o rn e jo  y  
d o ñ a  E n c a rn a c ió n  F ig u e ro a  

C o rn e jo ,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por deré-- 
cho.— Salta, Julio 15 de 1927.-Enrique 
Sanmillán, Escribano Secretario. (2276}

SUCE)SORIO Por disposición de 
suscrito Juez de paz propietario de 
la I a Sec. del Departamento Rosario dé 
la Frontera, Pcia. de Salta, se cita y em
plaza por el término de treinta días a 
contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se conside* 
ren.con derecho a los bienes dejados, 
üor fallecimiento de Doña



Lorenza fSsümante eSe Wa- 
SEejos,

ya sean como heredemos ó acreedo
res, pava que dentro de dicho ’ térmi
no, comparezcan por ante su Juzgado, 
a  deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Rosario de la Fron
tera, Julio /25 de 1937.— Ricardo C. 
JRotnano. (2278)

Q U IE B R A :—de Don. Nicolás E stiva
les. Se hace saber a les acreedores de 
esta quiebra, que proveyendo a lo so
licitado por el Síudico en cuanto a 
5a distribución de los j ago? a verifi
carse, el Sr. Juez de Primera Instan
c ia  y Tercera Nominación en lo C ivil 
y  Comercial Dr. Humberto Cánepa, 
lia decretado lo siguiente: Salta, Ju
nio 15 de. 1927. Póngase por ocho 
«días en Secretaría el proyecto de dis
tribución y liág-ase saber a los acree
dores por edictos que por igual térmi
no se publicarán en dos diarios y una 
vez en el Boletín Oficial. Cánepa. Lo 
que el suscripto Secretario hace sa
ber a los interesados^ por me lio del 
presente edicto.
•Salta, Julio 28 de 1927.— Enrique 
Sanmillán. (2279)

S E N T E N C IA — En el expediente 
N°. T3786 caratulado « Ejecutivo-Ana 
Romano de Mauro vs. Remigio Tonia
tti» que se tramita ante el Ju7gado 
de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación, a 
cargo interinamente del Dr. Angel 
María Figueroa; ha sido' dictada la 
siguiente sentencia de remate cuya 
parte dispositiva dice. «Salta, Julio 18 
de 1927— Por ello, y en mérito a lo 
dispuesto por los artículos 459 y 468 
■del Código citado, fallo: Mandando 
llevar adelante esta ejecución seguida 
por doña Ana Romano de ííifauro con
tra don Remigio- Toniatti, hasta que 
la acreedora se ha íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y cos
tas, a cuyo efecto regulo en la suma 
de dos cientos cincuenta pesos mone
da nacional los honorarios del Dr.

Francisco F . Sosa.— Ñotifiquese esta. 
sentencia al señor Toniatti en la for
ma prescripta por el artículo 460 deL 
Código de Procedimietos, modificado* 
per ley 18x3.— Cópiese, notifiquese y 
y repóngase.— Angel María Figueroa.»

Salta, Julio, 28 de 1927.— G. Mén- 
. dez (2280)

Por José Mra. Leguizarrsort
■ J U D IC IA L

Por disposición - del Sr. Juez Dr„ 
Cánepa y como correspondiente á la ' 
ejecución "Placido Abate vs. Estanislao 
Oreltana, el 4 de Agosto’ deí cte año,, 
á las 17. en mi escritorio Alberdi 323,. 
venderé sin base, dos carros troperos^, 
con arneses y cinco muías cada uno- 
y á mas un monte de chañar muyo- 
con extensión apióximadade 43 hecta— 
reas.-t-José Ma. Leguizamón martilie
ro (2270 y

------------------ ^----

Por ¡osé Mana .López
JÜÜSOAL .

‘ Por orden del señor Juez de i a. Ins
tancia doctor Humberto ■ Cánepa, y 
como correspondiente, a la ejecución,, 
expediente N". S61Ó a cargo del ads- 
cripto señor Gómez,’ el día 30 de Ju
lio del corriente año, a las 11 de la 
mañana, en mi esciitorio Corrientes 
464 venderé sin base DOS C A R R O S,, 
los que se encuentran en Enbarcación,. 
departamento de Oran, en poder del 
depositario.— Comisióu del martiliero 
por cuenta del comprador.
José Ma. López— Martilie ro. (2271)

Por Luis Dousset
Judicial Si51 Base

Por orden del señor Juez de i 1. 
Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Angel María Figueroa. interinamente 
a cargo del Juzgado de. segunda no-



:minación, el día jueves 4 de Agosto 
-del corriente año, a horas 16, en el 
'local de la confitería «El Aguila», ca
vile Mitre, Plaza 9 de Julio, venderé 
isin base los siguientes bienes embar
ca d o s  a la sucesión de don Pedro 
-Barroso en la ejecución seguida por 
-»el Dr. Merardo Cuéllar y señor Ben
ja m ín  Mendez:

- 15 vacas horras 
20 vacas con cría
10 tamberas de tres años

1 toro de tres años 
E l ganado de .referencia se encuen

t r a  en Campo Durán, 2a. Sección del 
Departamento de Orán, en poder del 

«■depositario judicial señor Ramón Man- 
:ziir

En el acto del remate el comprador
* oblará como seña y a cuenta de la 
—compra el 20/ode su importe. Comisión
• del martiliero por cuenta del compra- 

-  dor.— Luis Dousset. (2272)

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL 

Por disposición del Sr. Juez de 2a. 
Nominación y como correspondiente 
á  15i ejecución seguida ¡íor don Carlos 
Poma vs. Br¿gido Torres, el 31 de Agos
to del cte año, á las 17 en mi escrito
rio Alberdi 323 venderé con base de 
un mil pesos Mlí, ó sean las dos terceras 
partes de la tasación fiscal, los dere
chos y acciones que el ejecutado po- 

. see en una casa y sitio ubicada en 
Est. Metan— José Mr. Leguizamón 

.m artiliero. (2274)

Por Antonio Forcada
REMATE JUDICIAL

Por orden del señor juez de Paz 
Letrado doctor N. Cornejo Isasmendi 
el día 3 de Agosto, a horas 17, en el 
escritorio caseros 451, venderé sin base, 
dinero de contado, los siguientes bie
nes embargados al señor A ngel Luchi, 
•en la ejecución que le sigue doña Ma
ría L. de Di Rocco.

■ 11 juegos de números en estuche.
3 cajas de letras abecedario en es-' 

tuche chicas.

4 cajas de letras abecedario en es
tuches grandes.

3 cajas de Jetras abecedario en es
tuches un poco más grandes.

10 lios de goma para asentar sellos,, 
medida de 3 x 30.

1 balija para viaje de cartón color 
negro.

11 cajas de’ sellos de níquel.
4 docenas de almohadillas chicas 

para sellos.
4 docenas de tinta para sellos fras

cos'chicos.’
2 sillas de madera pintada color 

amarillo.
Estos bienes se encuentran en po

der del depositario judicial señor Mi
guel/Di Rocco. f . ■ a-**-, j

En el acto*del remate se exigirá el 
30 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra.— Antonio Forcada, 
Martiliero. (2277)

Por Ernesto Campilongo
JU D IC IA L —SIN BASE

Un aserradero completo; maderas 
elaboradas y envigas, rayos para zo
rras, travesanos de diferentes medi
das; muías, bueyes, carros, zorras etc

Por orden del señor Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial de la Provin
cia y como correspondiente al juicio" 
ejecutivo seguido por los señores Jo- 

.sé Balestrine e hijos contra don'Car¿ 
los Vidal.
Kl día 5 de Agosto próximo a horas
16 ( 4. P; M .) en el local de la confi
tería Riclníiond (antes Casino), callé- 
Mitre entre las de Caseros y España,, 
frente a la Piaza 9. de Julio, procede
ré a vender en remate público, sin 
base los bienes que se detallan a con
tinuación.

A S E R R A D E R O  A VAPOR;
Un aserradero compuesto de un 

galpón, techo de zinc, de veinte y  
cuatro metros cincuenta centímetros 
de largo por catorce metros de ancho; 
un motor Clayton, diez. H. P. N° 
32845; una sierra sin fín.Cóppola, vo
lante de un metro cincuenta centi-
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metros, con carro de ocho metros; 
una sierra sin fin volante de noven
ta centímetros; un banco' sierra cir
cular dientes postizos de un metro 
veinte centímetros de diámetro, de
sarmado; un banco sierra circular 
chica; diez y seis metros trasmisión 
de setenta milímitros con sus corres
pondientes correas y poleas; una má
quina de afilar sierras sin fin "Rampi”; 
todo lo que se encuentra en el aserra
dero . de don Carlos Vidal en el pue
blo de Orán.

M A D ER A S:— Veinte y  seis vigas 
d<̂  lapacho con cuarenta y dos metros 
cúbicos; diez y  nueve rollizos de lapa
cho con quince metros cúbicos; dos 
rollizos de tipa colorada con un me
tro cincuenta centímetros cúbico; todo 
lo que se encuentra en la finca E l 
Pescado, ubicada en el Departamento 
de Orán, de esta Provincia.

Novecientos treinta y ocho rayos 
para zorras, surtidos; "ciento veinte 
travesaños cedto de 2 x 8 x 0.60; cien
to ciencuenta travesanos cedro de 1 ’/2 
x  6 x 0.80; cuatrocientos ochenta trave
saños cedro de 2 x 6x0.60; dos vigas 
■de quina con 2 mtrs. 0.49 miltrs. cú-/ 
bicos; siete rollizos de Biruru con 2 
mtrs. 803 miltrs. cúbicos; un rollizo 
de tipa coloráda con medio n^tro cú
bico; un rollizo de cedro con 529 mil
trs. cúbicos, todo lo que se encuen
tra en ti aserradero de don Carlos 
Vidal, en*d pueblo de Orán.

CARROS Y ZORRAS:
Catorce carros, diez de éstos con 

enaperado para seis muías cada uno 
y  seis zorras, todo en buen estado de 
conservación y listo para cualquier 
trabajo.

MUIAS Y BUEYES:
Cincuenta y cinco muías carreras, 

y  veinte bueyes mansos en buenas 
condiciones de trabajo.

Todos estos bienes se encuentran 
depositados judicialmente en poder de 
don Daniel Bogdan, con domicilio en 
el pueblo de Orán, de esta Provincia, 
quien bar^ entrega inmediata a los 
compradores.— En el acto del remate

se exijirá el 20 % como seña y a cuen
ta del importe de la compra, estando- 
el suscrito martiliero expresamente 
facultado para recibir este valor. Por 
más datos verse con el depositario 
nombrado señor Bogdan, en el puebla- 
de Orán a con el suscrito, en su do
micilio calle Córdoba N° 295.
Ernesto Campilongo-martillero. 2281

Por José M. Decavi
El 24 de Agosto 1927, a las 17, en. 

Santiago 450, remataré por orden del 
Juez de i a. Instancia doctor Angel M. 
Figueroa, con base de $ 25,000.00 la. 
estancia «Yerba Buena» ubicada en 
el Departamento Rosario de la, Fron
tera, Partido Cerro Negro, con exten
sión de una legua de frente por dos. 
de fondo, comprendidas dentro de los- 
siguientes límites: Norte, finca «Ove
jería» y «Maravilla» y «Mistolito»^,- 
Sud, con propiedad de los Morenos y 
Enrique Carril y las fincas «Pampa- 
Muyo» y «Morenillo» de esta misma_ 
sucesión y hasta el Rio Urueña; E s
te, «Los Rastrojos» y Poniente,' cum
bre del Cerro qüe divide el Departa
mento La Candelaria y «Corralito» de-- 
Bartolomé Argota. v e n t a  AD-CORPUS- 
En acto del remate el 20 °/0. como- 
seña y a cuenta dej? precio de compra.. 
José María Decavi. (2282)
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